
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
- SOCIALES: DE: LA- COMPAÑÍA 

  

  

UA ANÓNIMA . . DENOMINADA: - 

CUANTIAS: CAP ITAL SOCIAL QUE AUMENTA $ $0.000,00-- A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

dieciséis de abril del dos mil catorce, ante: mí, :ABOGADA WENDY VERA RIOS, | 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL.CANT ÓN GUAYAQUIL, comparece: a) la 

compañía * Anónima VERYECUADOR S: A.y representada en' su' calidad de Gerente 

General y Representante Legal por-la señorita Maria Metcedes Rodríguez Larrea, de' 

acuerdo -al nombramiento - que se adjunta” al' presente “instrumeñto “como “documento 

habilitante, quien - declara ser- ecuatorianao, “soltera, «Ejecutiva; b).- Rosita “Saturmina' 

Rodríguez Luzuriaga quien es' mayor de “edad, ecuatoriano, “casada cof "Segundo - 

Carranza; de: profesión contadora quien comparece en calidad de accionista cedente de in 

bien; c) Segundo: Carlos Carranza Gonzaga a compareciente es mayór' 'de:edad, “casado, 

quien comparece en Calidad de conyugé de Rosita Saturhiña, ejecutivo; todos domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, portadores de:sus documentos de Ley, a quién de conocer doy 

fe.. Comparecen a celebrar gsta escritura' pública de AUMENTO DE CAPITAL Y * 

REFORMA DE “ESTATUTOS SOCIALES DE “LA” COMPAÑÍA . ANÓNIMA: 

VERYECUADOR 'S.:A., sobre cuyo “objeto” y resultados está bien instruida en la: 

naturaleza y efectos legales, :a'cuyo otorgamiento procedé con amplia y entera libertadoporlós    
 



siguientes cláusulas, PRIMERA: -OTORGANTES.- Otorgan la presente escritura: a) la   

compañía Auónima VERYECUADOR S.A, representada en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal por la señorita. Maria Mercedes Rodriguez Larrea, de acuerdo al 

nombramiento que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, Quien. declara 

ser ecuatoriana, soltera, Ejecutiva; b) Rosita Saturnina Rodríguez Luzuriaga quien es. mor 

de edad, ecuatoriano, ¿Casada con. Segundo. Carranza, de profesión contadora quien comparece en 

calidad de accionista cedente de. un bien; c): Segundo, Carlos ¿Carranza Gonzaga a 
compareciente es, mayor de. edad, casado, Quien comparece en:calidad de. conyugé de Rosita . 

Satumina, ejecutivo. SEGUNDA: ANTECEDENTES... A) VERYECUADOR s. As se 
  

constituyó mediante escritura pública otorgada el día diecisiete de abril del año dos mil diez, ante 

el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart, inscrita, en el Registro: 

de la Propiedad. del. cantón Guayaquil, el dos de agosto de dos mil diez.- B)El capital suscrito a: 

la consitución fas de mil dólares, el cual a la fecha se.encuentra integramente pagado.- C) - 

Mediante escritura otorgada por el Doctor. Piero Aycart. Vicenzini, se aumentó el capial a diez. - 

mil dólares yse, reformó: los Estatutos. sociales. .Téspecto, al: objeto, social, se inscribió en el. 

Registro Mercantil.- D): Mediante Junta General. Extraordinaria y Universal: de: Accionistas, : 

compa 0 0 suma na de Noventa mil este ento foma. constante én el acta de junta que se 

acompaña. CLAUSULA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE -BIENES:--Los: accionistas + 

para realizar el actual aumento transfieren. a favor de la compañía algunos «bienes; a) Rosita... 

Satumina Rodríguez Luzuriaga traspasa a favor de, la compañía. un-anto marca cifroen, marca * 

Berlingo DFG, año mil novecientos noventa y nueve, motor. diez. CUHFcuatro.cero.cero «cuatro: 

nueve tres. siete, «Serie VE, SIETE MCD nueve be seis: cinco dos, uno tres nueve: cuatro, placas 

GKR ocho ocho cinco, color.blanco, tipo furgón. clase camioneta; tonelaje ochocientos kg, con. o 

un valor de. ¿diez mil dólares; .b) El señor, Segundo; Carlos Carranza, Gonzaga en: calidad de . 

     



  

avaluados en dieciocho mil doscientos quince con: veintisiete centavos; ti aser amen 

valorado en. setenta y. dos dólares con sesenta' y: 1 dos centavos, fax marca Panasonio: valorada en: 

trescientos dólares; dos -parlantes marca bose valorado, en: doscientos. «dólares; una máquina 

lavadora/extractora de alfombra, valorado en dos mil ciento cincuenta dólares una manguera y 

aplicador valorada; en- doscientos treinta dólares; cabezal para: escaleras, 'miñones, modelo: RM- 

cuatro valorado € en ciento setenta; ul una a secadora de. alfombras marca clarke. 3 velocidades cor un 

valor. de. cuatrocientos. setenta dólares aspiador de alfombras marca, clarke modelo prism 

valorada en ochocientos. dólares; abrilantador/etegadon marca clarke con cepillo, abrillantar 

clarke, cepillo lavar: polypropylene veinte pulgadas, adaptado de paños clarke valorado en dos 

mil seiscientos noventa y cinco; aspiradora E2O* vac turbo valor de doscientos Cincuenta y cuatro * 

con, cuarenta y seis; cuatro. maquinas hidrolavadoras de: mil quinientos PSI: valoradas en mil o 

seiscientos cada" una: total. «seis mil cuatrocientos; * “una Carpa: de: 4m: por Ame valorada en: 

ochocientos «dólares; dos bombas .de succión: de. dos pulgadas, marca: honda valoradas en ' 

seiscientos, dólares cada .una “total mil doscientos «dólares; _ led samsung- 47" “modelo | 

UN46EH5300GXZE valorado en mil Cuarenta y. seis «dólares «con treinta y dos centavos; ' 

nueve, . En consecuencia los mencionados. bienes pasan. a. ser propiedad de! a sb ho 

VERYECUADOR. S. A. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA-* 8 a 

   
 



“q 

General de la Compañía VERYECUADOR. Si As por expresa 2 voluntad de: la Junta General 

Extraordinaria: y Universal de Accionistas de dicha compañía, reunida siéte: de octúbre de dos mil 

trece, y en cumplimiento, de lo. acordado en ella declaró bajo. juramento- con pleno: conocimiento 

de las penas, Ampuestas: por perjurio, lo: siguiente: ¡A) El capital Autorizado de: la: Compañía: 

VERYECUADOR - Se As queda: aumentado, en CIENTO: OCHENTA: MIL: DÓLARES, 

hasta: Negar : alos DOSCIENTOS MIL DÓLARES; y el capital suscrito queda aumentado en 

MIL. DOLARES; -B). BL “referido a aumento: de. cap se vealiza mediano Ta: emisión de 

NOVENTA. MIL NUEVAS ACCIONES. ordinarias y nominativas de UN DOLAR Cada" una, 

que se suscriben: y. pagan:en la forma y:proporciónien. que se determina en la Junta General . 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el siete. de octubre de dos mil'trece, por lo tanto éxiste l 

la correcta. integración. del aumento de Capital de la Compañía dejando “constancia que se realizó ' 

el. referido. aumento; «de la: forma, registrada enla: contabilidad: correspondiente E) Qus' los 

accionistas son nde nacionalidad ecuatoriana E) Quess se reforma el contrato social de la compañía, . 

en sus. Artículo Quinto to referente al Capital social, en: el sentido determinado en el Acta de Junta: 

General. de: Accionistas citada. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: "Se adjuntan: 

como documentos, habilitantes: A) Copia certificada del: Acta de Junta: General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que acordó: el aumento. de. Capital y Reforma de los Estatutos de la - 

Compañía Anónima VERYECUADOR S:A., celebrada siete de octubre de dos mil tréce; B) 

Se incorpora además copia inscrita del nombramiento -de Gerente General de la- Compañía _ 

de la señorita . Maria Rodríguez Larrea. Cumpla: usted señor Notario” -con' los demás —: 

requisitos de la Ley para el: perteccionamiento y. validez. del presente. instrumento; Firmádo > 

(ilegible) Abogado Danilo. Toro, Registro Número: ocho. 'seis- uno tres, Colegio" «de Abogados ** 

Guayas. Hasta aquí. la Minuta, que: ¡el compareciente: la aprueba y yo'el Notario la elevo'a * 

Escritura. Pública el contenido del. presente documento. Leida integramente esta. escritura al - 

 



  

   

  

    
propiedad de VERYECUADORS,. A.;.c) El señor Jaime. Leopoldo Rodríguez 12 an Sa ars! 

NTON: 
da 

a fayor, de la: compañía. el siguiente inventario: de equipos de oficina; tna at edo A 

avaluado .en «diez: mil doscientos. quince :con veintisiete: centavos, impresora rod 

valorado en. setenta: y dos. dólares :con sesentay dos centavos, fax marca panasonic valorada en 

trescientos dólares; dos parlantes: marca-bose valorado en «doscientos dólares; :úna máquina * 

lavadora/extractora de alfombra .valorado:en dos. mil: ciento cincuenta dólares; una manguera y * 

aplicador, valorada :en doscientos: treinta dólares; cabezal-para escaleras, riñones, modelo RM=* 

cuatro. valorado en ciento setenta; una secadora de alfombras marca clarke 3: velocidades con un ' 

valor de .cuatrocientos, .setenta-.dólares; aspiradora «de alfombras: marca clarke modelo prism' 

valorada en ochocientos dólares;.abrillantadora/refregadora marca: clarke.con cepillo; abrillantar - 

clarke, cepillo lavar. polypropylene. veinte.pulgadas, adaptador de: paños clarke valorado en dos . 

mil seiscientos noventa y cinco; aspiradora H20 vac turbo valor de doscientos cincuenta y cuatro 

con. cuarenta. y seis; cuatro: maquinas -hidrolavadoras de-mil quinientos: PSI» valoradas en mil 

seiscientos cada: una” total ; seis ¿mil* cuatrocientos; una. “carpa. de..4m por: 4m- valorada: en ' 

ochocientos dólares. dos: bombas..de -succión .de. «dos pulgadas, marca «honda valóradas en-- 

seiscientos. dólares:: cada una total ;mil «doscientos -«dólares;.un led samsung 47" modelo * 

UN46EH5300GXZE, valorado en-mil cuarenta «y: seis «dólares ' con ¿treinta y dos: centavos; 

microfono karaoke: cinco .mil. magic valorado' en..ciento setenta-y seis, con ochenta: y ocho - 

  

 



General de. la Compañía VERYECUADOR .S.:A:; 'por-ezpresa voluntad de la Jurita General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha compañía, reunida siete de octiibre de dós:mil. 

trece, y.en cumplimiento de lo acordado: en:ella:declaró bajo jurámento con' pleno conocimiento 

. de las penas. impuestas «por «perjurio, lo siguiente: A) :El «capital .Autorizado::de la Compañía * 

VERYECUADOR: :S.: A., queda: aumentado.en:CIENTO OCHENTA MIL: DÓLARES; 

hasta llegar a los DOSCIENTOS MIL:DÓLARES; y el capital: suscrito queda aumentado en 

NOVENTA MIL DOLARES a más del existente,'esto es, hasta alcanzar la'suma de CIEN * 

MIL..DOLARES;. B)-El. referido. aumento de «capital 'se:-realiza- mediante -la emisión: de- 

NOVENTA MIL NUEVAS:ACCIONES ordinarias y nominativas de UN-DOLAR cada una, - 

que se suscriben, y. pagan en la*forma: y «proporción :en. que se. determina en la: Junta: General 

Extraordinaria y Universal: de Accionistas, el siete. de. octubre de dos mil trece; por:lo tanto existe 

la correcta: integración del aumento de Capital dela Compañía, dejando'constancia que se-realizó 

el referido. aumento;.de la: forma registrada: en la contabilidad. correspondiente; E) Que -los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; F) Que'se reforma el contrato social de la compañía, - 

en sus. Artículo Quinto referente al capital social, .en-el'sentido determinado eri el Acta de Junta 

General de. Accionistas citada QUINTA: DOCUMENTOS. HABILITANTES.- Se adjuntan 

como documentos. habilitantes: A) 4 Copia certificada. del. Acta de:Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas que acordó: el aumento: de: Capital y Reforma de los Estatutos de la “- 

Compañía Anónima VERYECUADOR S::A.; celebrada siete de octubre-de dos mil trece; B) - 

Se incorpora:además.copia inscrita.del nombramiento de Gerente General de'la Compañía: 

de, la l señorita; Maria Rodríguez -Larrea..: Cumpla: usted señor «Notario: con*los demás: 

requisitos de la Ley para:el perfeccionamiento-y. validez del. presente instrumenito. Firmado 

(ilegible). Abogado Danilo Toro, Registro: Número: ocho: seis-uno tres, Colegio'de- Abogados - ' 

Guayas. Hasta aquí la Minúta,. que' el compareciente'lá aprueba y ¿yo' elNotario' lá elévo a- 

Escritura Pública el. contenido. del. presente. documento.'. Leida" íntegramente esta escritura al



    - trece, “alas: 10h00 en el. domicilio incipal. de..Ja: compañía, se TeunicróR ss 
accionistas: de VERYECUADOR $. A., á saber: 1.- Rosita: Satumina.Rodríguez 

Luzuriaga, Propietaria de 300 acciones;..2,-.Jaime: Leopoldo - Rodríguez Larrea, 
“propietario de 9,700-acciones: “Todas las- acciones: soniordinárias y nominativas 
de un dólar: cada una, de. ellas,, En: esta Lomas encuentra. Tepresentada la 

  

   . - Extraordinaria: de-Accioriistas'ál teni 101 Pe lo “dispuesto. en el. artículo 238 de la 
«, Codificación: de: la Ley de "Compañías, a efecto de tratar el siguiente, orden del 

día: Lo Li . y 

ss ORDEN DEL DIA. = e 
PRIMERO. - Aumento de ssCópialS 

  

    

    Rodriguez. E Por secretaria” "se" ys constancia q : ha sido invitado especialmente 
el Comisario quien no ha podido asistir a-esta junta, y expresa que procederá a 
formular la. Jista.de: «asistentes y constata que se encuentra presente la totalidad 

quórum y se ha “cumplido con n todas los requisitos exigidos por la Ley, para llevar 
a efecto esta.Junta General Extraordinaria Universalide Accionistas. ' 
En atención: alo £xpuesto, toma la palabra el Presidente, refiriéndose, al.prim 
punto del orden del día propuesto y. manifiesta que es el deseo de los accionistas 
realizar un “Aumento del capital Social:en Noventa mil dólares ($90.000,00), para 
llegar a.Cien-mil dólares ($100. 000,00), del.cual sé paga., ¿$28.215,27 mediante la 

“aportación” de bienes” muebles los ces ¡Están, ayaluados: en- «yeintiócho' mil 

     
    

    

  

   

  

   
    

    

    

  

OA MS y 
OS A 

BOSÉ 

   , |... UNITARIO : |: 

APLICADOR 1 
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-ABRILLANTADORA/REFREGADORA MARCA CLARKE CÓN CEPILLO +* | *. 
* ABRILLANTAR CLARKE 20", CEPILLO j 
ADAPTADOR DE PAÑOS CLARKE- 
-ASPIRADORA H20VACTURBO,: 

| MAQUINAS HIOROLAVADORAS DE 1500.P51 
* CARPA DE 4rm POR 4m, 
¿ZOMBAS: DE ESUCCIÓN DE EN MARA SHONDA 

          

  

   
    
    
    

    

  

  

  

  

  

  

  

            
  

ii: Registró Mercantil ** 
Asi mismo se aumenta el capital Autorizado en la suma de. Ciento Ochenta mil 
bajon de delito bey a la suma de Doscientos mil dólares: :       

  

  

oe “accionario 
, _ A más del 

  

  

              
resuelvo por unanimiddd A arctar la refor _y que quedará"de:1á "siguiente 

- manera: ARTÍCULO QUINTO: DEL .CAP- Y SUS ACCIONES: El 
CAPITAL. SUSCRITO de-la-compañía es de: CIEN MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CIEN MIL acciones 

| ella 

  

: “Gerente Generál y Presidente de la Copan - Luego de deliberaciónes, la 
* Junta resuelve: aprobar. por-unanimidad el aumento de capital social, la emisión 

: des 90.000. nuevas. acciones - de -u -un dólar cada una” de ellas. La Junta General 
ES. «Lar 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente á aupa 2 

ira NN AYALA — A 
LIL 

Eos Sn 5 

j tasesión, 7 
cuando son las 12h00, firmando para constancia le 5 

  

   

  

dente y 
suscrita Secretaria que certifica. f. Jaime Leopoldo Rodríguez 
Larrea, accionista; f Rosita Saturnina Rodríguez Luzuriaga, 
accionista- Presidente Ad-hoc de junta. : 

- pe” 

e Mo Hexedes ode JR os. e 
Jaime Rodríguez Luzuriaga María Mercedes Rodríguez Larrea * 
Presidente de la Compañía y Gerente General, 
de la Junta Secretario de Junta 

      

    

 



  

    

  

   Señorita" 
MARIA MERCEDES RODRIGUEZ LARREA 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía anónima VERYECUADOR S. A., se constituyó 21/25 de Agosto de 
2010 mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita:.en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Septiembre de 2010, de fojas 97.408 a 
97.427, Número 17.477 del Registro Mercantil y anotada bejo el número 45. 110 
del Repertorio. o 

  

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 30 de Septiembre de 2010 

y. Rercedes “Rades au ás Ltd 
MARIA MERCEDES R 
GERENTE GENERAL 
C.C. 4 092682303-0 
Nacionalidad Ecuatoriana 

LARREA 

 



19.192, 

NUMERO DÉ REPERTORIO: 49.464 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Oct/2010 

HORA ] DE HEPERTORIO: 16: 14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL . 
Certifica: que con fecha siete de Octubre del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento, ¿qe ES 0 General, .. de la, Compañía - 

    

o RODRIGUEZ L LAR 
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. ro DEL CANTON GUAYAQUIL 
— DELEGADA 

    
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 
SOCIEDADES. : 

  

| itlBIERO RUC; , ] 0992589358001 

- RAZON SOCIAL: VERVECUADOR EA, 
- RQUENE COMERCIAL: 

e ARE CONTRATE STE Do A IAS e A Pl A A e o 

  

   

  

  

  

ORPRBRIPART LEGAL: 1EZ LAjaia MARÍA EÚCEDES 
ca REVES JR METER ROSEAMA E 

FEL-QUUO ALTRENARES: RIZO SEO. COREL:  qossaata 
Fe aECRSCON O auf ios —FEUADE AUTBALA ción: Digi 

- AETBROOS ACTNNDAS ESENOAICS PREPA e 

ENEATERIAS DEANSAEROS TODO LN RELACIONADO COñ SU ORIEmRO . ALTVADADES OMA 

EDO TRIRUT, Au 

Presión COAPAS Corti TAE. Parmozis: TARA Cuad ERAFPLORES ta EPERITA Rúneaa: 246 
A E an tf ATAR CRLUNAS ELA LESA SAR BAR TALEO Terehano 

- Tronajo: CARANIazS 
DORCILAO ESPECIAL: 

- SENO DE COM 15098 Y REFENTIONES EN 

> ENEJO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE BISUESTO ALA RES STA SOCIGHADES 

ó DELTARADIÓN DIE RETENCIONES ELA FUENTE 

LA FURNTE POR OTROS CONCESTOS 

    

 ERECILAÍRASIÓN PEENGIIA, DE PA 
: PA , AUNAR 
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Ma Heneoes Ads: Cee JU 
MARIA MERCEDES RODRIGUEZ LARREA 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 0926823030 

CERT. VOT. N* 016-0289 

VERYECUADORS. A. 
R.U.C. No. 0992689358001 
EXPEDIENTE N* 63567-2010 

Y / 

ROSIT A SATURNINA RODRÍGUEZ LUZURIAGA 
C.C. No. 090221547 
CERT. VOT. N* 029-0098 

  

       

   

  

betas Ganas 2 
A 

SEGUNDO CARLOS CARRANZA GONZAGA “sis 
C.C. No. 0900487877 

a = 

 



    AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

QUINCE-. A CANTON GUAYAQUA 
Eossconoa 

   
47 Hlondas leráa Une E eo 

RIA” e ¡GÉSIMA SEPTIMA
 

ARCÍA ión sumarial. 

   



     

      

    

É Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.480 

FECHA DE REPERTORIO:19/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:16:12 

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador “Ma 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 

| misma que contiene la Fijación del Capital Autorizado, Aumento del 
Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
VERYECUADOR S.A., de fojas 45.556 a 45.578, Registro Mercantil 
número 2.289. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 24480 

DI 
CL] RIDLUDPO dIHOS 

  

AE RS 
Otto Polos 

o Ab. PatrícizMurillo Torres 
AA O REGISTRO MERCANTIL 

-- DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

] Guayaquil, 02 de junio de 2015 
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= | * 1 Marto 

Superintendencia de Compañías 
| Guayaquil 
;  Wisitenosen: Wwww.supercias.g 

Fecha: 

ob.ec 

11/JUN/2015 12:44:10.  Usu: alejandrog . 

?       

  

            Ml   

    

  

  Remitente: No. Trámite:| 23160 (40 Po
 
C
i
t
o
 

    
  

MARIA RODRIGUEZ 

  

      Expediente: 63567) 

l RUC: UO992689358001. 
Razón social: 
  

VERYECUADOR S.A. 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE 1 ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digltando No. de trámite, año y verificador =   

í 121


